
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., agosto veintiséis (26)  de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE 

ÁLZATE y otras 

DEMANDADO SILVIA PIEDAD GÓMEZ 

JARAMILLO y otra 

RADICADO 05 440 31 12 001 2017 00212 00  

ASUNTO NOMBRA CURADOR, 

INCORPORA, VINCULA 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta que ya venció el término de que trata el inciso 6° del 

artículo 108 CGP, por economía procesal se designa como curadora ad 

litem del señor José Avelino Villamil Monroy, a la doctora Beatriz Eugenia 

García Soto T.P. 101.823 del CS de la J, cuyo correo electrónico de 

notificación es begasoto@hotmail.com , con la cual se surtirá la respectiva 

notificación y se continuará el trámite de este proceso. 

 

Se le advierte a la designada, que el nombramiento que se le acaba de 

hacer es forzosa aceptación, deberá acusar recibido y aceptar la 

designación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

Esta designación, deberá ser comunicada por la Secretaría del Despacho, 

tal como lo ordena el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otro lado, incorpórese al expediente, el certificado de nacimiento de 

Gladys Villamil Henao allegado por la parte demandante. 

 

En tal sentido, y como quiera que se demostró que es hija de los señores 

Martha Henao de Villamil y José Avelino Villamil Monroy, de conformidad 

con el artículo 61 del CGP, se ordena vincular a la señora Gladys Villamil. 

 

En tal orden, se requiere a la parte demandante para que realice las 

diligencias de notificación personal de la vinculada por pasiva, al correo 

electrónico que consta en el expediente gladys.villamil@upb.edu.co , 

notificación que debe hacerse conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que la notificación se dará por surtida, dos días después del 

envío del mensaje de que trata el artículo en mención. Agotado ese plazo, 

la vinculada contará con el término de veinte (20) días para que conteste 

la demanda y proponga excepciones, si a bien lo tiene. 
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